
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 

  
 

 
 

En atención a la solicitud presentada por RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento, y toda vez que lo pretendido, se encuentra ajustado a los 

lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con lo dispuesto 

en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, la 
presente solicitud de aprehensión, posterior entrega al acreedor, y el pago directo 

del bien mueble dado en garantía, incoada por RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento en contra de la señora Tatiana Botero Vélez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la aprehensión, posterior entrega al acreedor, y el pago 

directo del bien mueble dado en garantía, que distingue con placas KIC-137 marca 
Chevrolet, modelo 2016, clase Automóvil, color Azul Noruega, servicio 

Particular, motor B12D1*386105KD3*, línea Spark, de propiedad y tenencia 
de la señora Tatiana Botero Vélez con C.C. 1.036.627.369 a RCI Colombia 
S.A. Compañía de Financiamiento con NIT 900.977.629-1, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 

suscrito entre el deudor, prendario y el acreedor prendario. 
 

TERCERO: Oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores Sijin y a la 
Secretaría de Movilidad de Medellín, a fin de que practiquen la aprehensión y 

posterior entrega del vehículo descrito en el numeral anterior.  
 

Para el efecto, deberá dejarse el vehículo dejarlo a disposición de RCI Colombia 
S.A. Compañía de Financiamiento en uno de los siguientes establecimientos de 

comercio autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Resolución 

DESAJMER21-12607 del 30 de diciembre de 2021:  

Proceso Garantía Mobiliaria  
Demandante RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento   
Demandado Tatiana Botero Vélez  
Radicado 05001-40-03-010-2022-00545-00 
Asunto Admite demanda 



 

 
 
Una vez realizada la diligencia, dentro del término de tres (03) días se remitirá a 
este Despacho prueba de la labor cumplida. 

 
CUARTO: Enviar el link del presente proceso, de conformidad con el artículo 39 

del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 
portadora de la T.P. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa 

según el poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
             JUEZ 
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